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TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Comité de Compras y Contrataciones 

ACTA CCC-09-2022 

CCC- TSS-2022-868 

 

En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana, a los tres (03) días del mes de febrero del año dos mil veintidós 

(2022), de forma remota el Comité de Compras y Contrataciones de la 

Tesorería de la Seguridad Social, conoció la agenda del día actuando de 

conformidad con las disposiciones de la Ley 340-06, modificada por la Ley 449-

06, y del Decreto 543-12, con la participación de sus miembros, el Ing. Henry 

Sahdalá Dumit, Tesorero de la Seguridad Social y Presidente del Comité de 

Compras y Contrataciones; el Lic. José Israel Del Orbe Antonio, Director de 

Finanzas; la Ing. Laura Patricia Hernández Cabrera, Directora de Planificación 

y Desarrollo; la Lic. Nermis Cesarina Andújar Troncoso, Directora Jurídica; la 

Lic. Jenniffer Gómez Linares, Responsable de Acceso a la Información; la Lic. 

Arlin Yajaira Mercedes Villa, Encargada Interina del Departamento de 

Elaboración de Documentos Legales, quien funge como secretaria Ad-hoc 

de este Comité; asistidos por la Lic. Marina Inés Fiallo Cabral, Directora 

Administrativa; la Lic. Jazmin Uceta Perez, Encargada del Departamento de 

Control y Análisis de las Operaciones y la Lic. Rosa Elizabeth Núñez, Encargada 

del Departamento de Compras y Contrataciones. 

 

Comprobado el quórum reglamentario, se declaró abierta la sesión, 

procediéndose a la Agenda del día de hoy: 
  

• PRIMERO: Conocimiento y Aprobación del Informe del Comité 

Evaluador del Sobre B, contentivo de la “Propuesta Económica” del 

Proceso de Compras y Contrataciones Pública bajo la modalidad de 

Comparación de Precios No. TSS-CCC-CP-2021-0020 para la 

Adquisición de una Plataforma Tecnológica para la Gestión de 

Cobranza de las obligaciones del SDSS a Empleadores Morosos. 

 

• SEGUNDO: Conocimiento de la solicitud de reconsideración por el 

proveedor VSA Consultores SRL a los resultados de la evaluación 

Técnica del Proceso de Compras y Contrataciones Públicas bajo la 

modalidad de Licitación Pública Nacional No. TSS-CCC-LPN-2021-0006, 

para la Contratación de Servicio de Auditoría a la Gestión Tecnológica 

de la TSS y la empresa Concesionaria UNIPAGO SA. 

 

• TERCERO: Conocimiento y Aprobación del Informe del Comité 

Evaluador del Sobre B, contentivo de la “Propuesta Económica” del 

Proceso de Compras y Contrataciones Pública bajo la modalidad de 

Licitación Pública Nacional No. TSS-CCC-LPN-2021-0008, para la 

contratación de una firma de auditoría externa para realizar auditoria 

a los estados financieros del Sistema Dominicano de Seguridad Social 

a cargo de la Tesorería de la Seguridad Social del año terminado al 31 

diciembre 2021. 

El presidente del Comité de Compras y Contrataciones pidió dar lectura al 

primer punto de la agenda, donde fue presentado el Informe del comité 

Evaluador de la Apertura de las Propuestas Económicas “sobre B” del Proceso 

de Compras y Contrataciones Pública bajo la modalidad de Comparación 

de Precios No. TSS-CCC-CP-2021-0020 para la Adquisición de una Plataforma 
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Tecnológica para la Gestión de Cobranza de las obligaciones del SDSS a 

Empleadores Morosos, el cual establece lo siguiente: 

 

Informe Final 

Antecedentes: 

 

En fecha veinte (20) del mes de enero del año dos mil veintidós (2022) fue 

acogido el Informe de evaluación de la propuesta técnica Sobre A, del 

proceso de Comparación de Precios No. TSS-CCC-CP-2021-0020 para la 

Adquisición de una Plataforma Tecnológica para la Gestión de Cobranza de 

las obligaciones del SDSS a empleadores morosos, en el cual se determinó que 

la empresa Hostseven, SRL, cumple con los requisitos de documentación y 

técnicos establecidos, por lo que califica para la apertura del sobre B, 

contentivo de la Oferta Económica. 

 

EVALUACIÓN  

El día treinta y uno (31) del mes de enero del año dos mil veintidós (2022), a las 

doce del mediodía (12:00 m) fue llevado a cabo el Acto de Apertura de las 

Propuestas Económicas contenidas en el Sobre B, en presencia del Notario 

Público, representantes de la referida empresa, integrantes y observadores 

del Comité de Compras de la TSS. 

 

SOBRE B. PROPUESTA ECONOMICA 

Documento requerido/Empresa 
EMPRESA 

Hostseven, SRL 

Formulario SNCC.F.033 Oferta Económica o cotización. No 

subsanable En caso de diferencia en los valores 

económicos entre el formulario y el portal se tomará como 

válido lo indicado en el portal. Debe mantenerse la unidad 

de medida establecida por la TSS 

Cumple 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta. Correspondiente 

a una Póliza de Seguro de una Compañía de Seguros con 

calificación mayor a 1 en los índices de solvencia y 

liquidez de la Superintendencia de Seguros considerando 

su última publicación en el portal el día de la emisión de la 

Garantía, por un valor del 1% del valor total de la Oferta 

incluyendo impuestos, en Moneda Local (DOP), con fecha 

de vigencia mínima de tres (3) meses a partir de la apertura 

de la oferta económica, es decir, hasta por lo menos el 28 

de abril 2022. 

Cumple 

General de 

seguros 

PRECIO UNITARIO RD$ RD$3,525,000.00 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA RD$4,159,500.00 

Monto Garantía Mantenimiento de Oferta RD$41,595.00 

 

Documento/Empresa 
Hostseven, 

SRL 

Anexo 1. Formulario Propuesta Económica Cumple 

Garantía de Mantenimiento 

de Oferta 

Índice de Solvencia y 

Liquidez 

Cumple 

Monto en Pesos 

Dominicanos 

Cumple 

Cubre 1% del total de la 

propuesta 

Cumple 
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Vigencia mínima de 3 

meses 

Cumple 

 

EVALUACIÓN  

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

La selección se hará bajo un sistema basado en precios, en el cual se 

adjudicará entre aquellas que hayan cumplido con todos los requisitos 

técnicos la que ofrezca el menor precio. 

ECONOMICA 

Ite

m 

Can

t 
Descripción 

Hostseven, SRL 

Precio 

Unitario ITBIS Subtotal Total 

1 1 

Plataforma 

Tecnológic

a para la 

Gestión de 

Cobranza 

de las 

Obligacion

es del SDSS 

a 

Empleador

es Morosos 

 

$3,525,000.

00  

  

634,500.0

0  

  

4,159,500.0

0  

       

4,159,500.00  

Total   4,159,500.00  

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Una vez evaluada la propuesta de la empresa participante, incluyendo el 

cumplimiento de los requisitos técnicos y de documentación, así como 

evaluados los criterios establecidos, esta comisión recomienda la 

adjudicación con un monto total de DOP$ 4,159,500.00 del proceso de 

Comparación de Precios No. TSS-CCC-CP-2021-0020 a la empresa Hostseven, 

SRL por cumplir con todos los requisitos y ser el único proponente. 

 

En vista de todo lo anterior y validado el informe del comité evaluador, por lo 

que, en relación al primer punto de la agenda el Comité de Compras y 

Contrataciones de forma unánime aprobó las resoluciones siguientes: 

 

• PRIMERO: Se acoge la recomendación del comité evaluador y se 

aprueba la adjudicación a la empresa Hostseven SRL por cumplir con 

todos los requisitos exigidos en el Proceso de Compras y Contrataciones 

Públicas bajo la modalidad de Comparación de Precios No. TSS-CCC-

CP-2021-0020 para la Adquisición de una Plataforma Tecnológica para 

la Gestión de Cobranza de las obligaciones del SDSS a Empleadores 

Morosos, por un valor de Cuatro Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil 

Quinientos Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP$4,159,500.00) ITBIS 

incluido. 

 

• SEGUNDO: Se ordena a la Dirección Administrativa realizar la 

notificación correspondiente. 
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• TERCERO: Se ordena a la Dirección Jurídica elaborar el contrato 

conforme sea generada la cuota a comprometer correspondiente al 

indicado proceso. 

 

El presidente del Comité de Compras y Contrataciones pidió dar lectura al 

segundo punto de la agenda, donde fue conocida la solicitud de 

reconsideración presentada por el oferente VSA Consultores SRL a los 

resultados de la evaluación técnica del Proceso de Compras y 

Contrataciones Públicas bajo la modalidad de Licitación Pública Nacional 

No. TSS-CCC-LPN-2021-0006, para la Contratación de Servicio de Auditoría a 

la Gestión Tecnológica de la TSS y la empresa Concesionaria UNIPAGO SA por 

lo que, tenemos a bien considerar lo siguiente: 

 

CONSIDERANDO: Que, mediante el Acta CCC-08-2022 de fecha dos (02) del 

mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), el comité de Compras y 

Contrataciones conoció el informe presentado por el Comité Evaluador sobre 

las Propuestas Técnicas contenidas en el Sobre A del relativo proceso y 

dispuso lo siguiente:  

 

“PRIMERO: Se acoge la recomendación del Comité Evaluador, en ese 

sentido, la empresa Dominican Risk & Compliance, SRL califica para la 

apertura del Sobre B contentivo de la propuesta económica, por 

cumplir con toda la documentación técnica y requisitos requeridos en 

el Proceso de Compras y Contrataciones bajo la modalidad de 

Licitación Pública Nacional No. TSS-CCC-LPN-2021-0006, para la 

Contratación de Servicio de Auditoría a la Gestión Tecnologica de la 

TSS y la empresa Concesionaria UNIPAGO SA; SEGUNDO: Se acoge la 

recomendación del Comité Evaluador, en ese sentido, la empresa VSA 

Consultores SRL queda descalificada para la apertura del Sobre B 

contentivo de la propuesta económica por el incumplimiento al 

acápite 3.4 de los Pliegos de Condiciones Específicas, donde se 

establece que todo el personal asignado al servicio de la auditoria 

deben ser profesionales con grado universitario en Ingeniería, por lo 

que, dicho incumplimiento se traduce en una No Calificación sin más 

trámites al relativo proceso; TERCERO: Se ordena a la Dirección 

Administrativa realizar las notificaciones correspondientes”. 

CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento al cronograma de actividades, 

fueron notificados los oferentes en fecha dos (02) del mes de febrero del año 

dos mil veintidós (2022) respecto al resultado de la evaluación técnica del 

Proceso de Compras y Contrataciones Públicas bajo la modalidad de 

Licitación Pública Nacional No. TSS-CCC-LPN-2021-0006. 

 
CONSIDERANDO: Que en respuesta a lo anterior, vía correo electrónico fue 

recibida la solicitud de reconsideración por la no calificación a la apertura de 

Sobre B del oferente VSA Consultores SRL, a la decisión de ser descalificados 

alegando que incluyeron dentro de su equipo de trabajo personal de apoyo 

con competencias vitales para poder realizar el trabajo requerido para el 

logro del objeto de la licitación con competencias desde el punto de vista 

legal para auditar el cumplimiento con las normativas legales nacionales e 

internacionales, las cuales no son competencias de un perfil de ingeniero es 

por ello que se incluyó a la Dra. Desirée Barinas Ubiñas, es una profesional 
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certificada en gestión de proyectos de PMI y su función como coordinadora 

es para la aplicación de esta metodología, su participación no sustituye las 

funciones de los profesionales con las competencias requeridas, en cuanto al 

Sr. Walberto José Ordoñez no es el auditor líder del grupo de trabajo, en fecha 

29 de diciembre se cargó en el portal de la DGCP la nueva organización 

referente a la composición y roles del equipo de trabajo dándole la función 

de auditor líder al Sr/ Joseba Calvo, los términos de la licitación no especifican 

un número mínimo de integrantes para el proyecto, y en vista que los 

miembros expuestos, 3 de ellos son ingenieros, por lo que es injusto la 

descalificación por esta razón. 

 
En vista de todo lo anterior, el Comité de Compras y Contrataciones con 

relación al segundo punto de la agenda de forma unánime aprobó las 

siguientes Resoluciones: 
 

• PRIMERO:  Se rectifica la no calificación de la empresa VSA Consultores, 

SRL para la apertura del Sobre B contentivo de la propuesta económica 

por el incumplimiento al acápite 3.4 de los Pliegos de Condiciones 

Específicas, donde se establece que todo el personal asignado al 

servicio de la auditoria deben ser profesionales con grado universitario 

en Ingeniería, por lo que, dicho incumplimiento se traduce en una No 

Calificación sin más trámites al relativo proceso. 

 

• SEGUNDO: Se ordena a la Dirección Administrativa realizar las 

notificaciones correspondientes. 

El presidente del Comité de Compras y Contrataciones pidió dar lectura al 

tercer punto de la agenda, donde fue presentado el Informe del comité 

Evaluador de la Apertura de las Propuestas Económicas “sobre B” del Proceso 

de Compras y Contrataciones Pública bajo la modalidad de Licitación 

Pública Nacional No. TSS-CCC-LPN-2021-0008, para la contratación de una 

firma de auditoría externa para realizar auditoria a los estados financieros del 

Sistema Dominicano de Seguridad Social a cargo de la Tesorería de la 

Seguridad Social del año terminado al 31 diciembre 2021, el cual establece lo 

siguiente: 
 

Informe Final 

Antecedentes: 

 

En fecha veintiocho (28) del mes de enero del año dos mil veintidós (2022), fue 

acogido el Informe de evaluación de las propuestas técnicas Sobre A, del 

proceso de Licitación Pública Nacional TSS-CCC-LPN-2021-0008, para la 

contratación de una firma de auditoría externa para realizar auditoria a los 

estados financieros del Sistema Dominicano de Seguridad Social a cargo de 

la Tesorería de la Seguridad Social del año terminado al 31 diciembre 2021, en 

el cual se determinó que las empresas BDO AUDITORIA SRL, CAMPUSANO Y 

ASOCIADOS SRL, HLB AUDITORES Y CONSULTORES SRL, MALENA DFK 

INTERNATIONAL SRL cumplen con los requisitos de documentación y técnicos 

establecidos, por lo que calificaron para apertura del sobre B, contentivo de 

la Oferta Económica. 
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EVALUACIÓN  

El día primero (01) del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), a las 

tres de la tarde (3:00 m) fueron abierto los sobres, En esa misma fecha se llevó 

a cabo el acto de Apertura de las Propuestas Económicas contenidas en el 

Sobre B, en presencia del Notario Público, representantes de las empresas HLB 

AUDITORES Y CONSULTORES SRL y MALENA DFK INTERNATIONAL SRL, integrantes 

y observadores del comité de compras de la TSS.  

 

SOBRE B. PROPUESTA ECONOMICA 

Documento 

requerido/Empres

a 

EMPRESAS 

BDO 

AUDITORIA 

SRL 

CAMPUSAN

O Y 

ASOCIADOS 

SRL 

HLB 

AUDITORES Y 

CONSULTORE

S SRL 

MALENA DFK 

INTERNATIONA

L SRL 

Formulario de 

Presentación de 

Oferta Económica 

(SNCC.F.33) o 

cualquier otro 

formato que 

contenga la 

información 

requerida en el 

referido 

formulario, No 

Subsanable.  

Cumple Cumple Cumple Cumple 

Garantía de la 

Seriedad de la 

Oferta. 

Equivalente al 

UNO POR CIENTO 

(1%) del valor total 

de la propuesta 

incluyendo 

impuestos. la 

Garantía. La 

vigencia de la 

garantía deberá 

ser tres (03) meses 

contados a partir 

de la fecha del 

acto de apertura 

de propuestas 

económicas, es 

decir, hasta al 

menos el 26 abril 

2022, que es igual 

al plazo de validez 

de la oferta 

establecido en el 

numeral 3.8 del 

presente Pliego 

Cumple 

General 

de Seguros 

Cumple 

Anglo 

Americana 

Cumple 

APS Seguros 

 

Cumple 

Atlántica 

Seguros 
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EVALUACIÓN  

 

contratación de una firma de auditoría externa para realizar auditoria a los 

estados financieros del Sistema Dominicano de Seguridad Social a cargo 

de la Tesorería de la Seguridad Social del año terminado al 31 diciembre 

2021 

EMPRESAS Precio unitario Itbis Total Puntaje 

BDO Auditora, SRL 2,798,600.00 503,748.00 3,302,348.00 20.10 

Campusano & 

Asociados SRL 2,300,000.00 414,000.00 2,714,000.00 24.46 

HLB Auditores & 

Consultores SRL 2,250,000.00 405,000.00 2,655,000.00 25.00 

Malena DFK 

International SRL 2,457,627.12 442,372.88 2,900,000.00 22.89 

 

Puntuación final  

 PONDERACION 

EMPRESAS TECNICA ECONOMICA TOTAL 

BDO Auditora, SRL 72.75 20.10 92.85 

Campusano & Asociados SRL 75.00 24.46 99.46 

HLB Auditores & Consultores SRL 69.00 25.00 94.00 

Malena DFK International SRL 72.75 22.89 95.64 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Una vez evaluada la propuesta de la empresa participante, incluyendo el 

cumplimiento de los requisitos técnicos y de documentación, así como 

evaluados los criterios establecidos, esta comisión recomienda la 

adjudicación con un monto total de RD$ 2,714,000.00 del proceso de 

Licitación Pública Nacional No. TSS-CCC-LPN-2021-0008 a la empresa 

Campusano & Asociados SRL, por cumplir con todos los requisitos y obtener el 

mayor puntaje 99.46. 

de Condiciones, 

debe ser 

incondicional, 

irrevocable y 

renovable No 

Subsanable 

VIGENCIA 

GARANTIA 

27 mayo 

2022 

23 

diciembre 

2022 

26 junio 2022 
22 diciembre 

2022 

MONTO 

GARANTIA 

MANTENIMIENTO 

OFERTA 

33,023.48 27,140.00 26,550.00 35,000.00 

PRECIO UNITARIO 

RD$ 

2,798,600.0

0 
2,300,000.00 2,250,000.00 2,457,627.12 

VALOR TOTAL DE 

LA PROPUESTA 

incluyendo ITBIS 

RD$ 

3,302,348.0

0 
2,714,000.00 2,655,000.00 2,900,000.00 
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En vista de todo lo anterior y validado el informe del comité evaluador, por lo 

que, en relación al tercer punto de la agenda el Comité de Compras y 

Contrataciones de forma unánime aprobó las resoluciones siguientes: 

 

• PRIMERO: Se acoge la recomendación del comité evaluador y se 

aprueba la adjudicación a la empresa Campusano & Asociados SRL 

por cumplir con todos los requisitos exigidos en el Proceso de Compras 

y Contrataciones Públicas bajo la modalidad de Licitación Pública 

Nacional No. TSS-CCC-LPN-2021-0008, para la contratación de una 

firma de auditoría externa para realizar auditoria a los estados 

financieros del Sistema Dominicano de Seguridad Social a cargo de la 

Tesorería de la Seguridad Social del año terminado al 31 diciembre 

2021, por un valor de Dos Millones Setecientos Catorce Mil Pesos 

Dominicanos con 00/100 (DOP$2,714,000.00) ITBIS incluido. 

 

• SEGUNDO: Se ordena a la Dirección Administrativa realizar la 

notificación correspondiente. 

 

• TERCERO: Se ordena a la Dirección Jurídica elaborar el contrato 

conforme sea generada la cuota a comprometer correspondiente al 

indicado proceso. 

Luego de agotada la Agenda del día de hoy, el presidente concedió la 

palabra a los presentes, para que si alguien tiene algún tema para tratar 

en esta Comisión lo presentara, no habiendo ningún otro tema a conocer 

ni a discutir declaró cerrada esta reunión, ordenando la confección de la 

presente acta, la cual una vez redactada fue firmada por todos los 

miembros del Comité de Compras y Contrataciones.  

 

 

 

Henry Sahdalá Dumit 

Tesorero de la Seguridad Social 

Miembro 

 

 

Jose Israel Del Orbe Antonio 

Director de Finanzas 

Miembro 

 

 

 

Laura Patricia Hernández Cabrera 

Directora de Planificación y Desarrollo 

Miembro 

 

 

 
Nermis Cesarina Andújar Troncoso 

Directora Jurídica 

Miembro 

 

 

 

Jenniffer Gómez Linares 

Responsable de Libre Acceso a la 

Información Pública 

Miembro 
 


